RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001604  , Ent. N° 4975/15)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con Licitación Pública Nacional e Internacional Nº 18 / 2014 para la Concesión del Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura de las Estaciones de Pesaje que funcionan en la órbita de la Dirección Nacional de Transporte, por el término de diez años;

RESULTANDO: 1) que, en su momento, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a Ciemsa por ser única oferta que cumplía formalmente con lo solicitado, no resultando establecido el monto concreto de la misma;
2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, se acordó observar el gasto en virtud de que el Artículo 15 del TOCAF dispone que no pueden comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible y que en la especie no se contaba con crédito suficiente para atender la contratación;                                                     
3) que, posteriormente, por nota de fecha 26 de febrero de 2015 del Gerente Financiero de la Dirección Nacional de Transporte  deja constancia que, en consideración de la Licitación de referencia, se realizó una redistribución de los créditos del Programa 366 – Sistema de Transporte para el Ejercicio 2015 – priorizando la contratación de la empresa Ciemsa a fin de asegurar el mantenimiento de las carreteras por donde circulan los camiones con carga importante de mercaderías;
4) que se adjuntó asimismo cuadro proyectado de facturación con la empresa Ciemsa por el Ejercicio 2015 que asciende al monto de $ 215:111.563 y consulta del SIIF donde consta el monto resultante para el Proyecto 766 “Mantenimiento de Balanzas por $ 218:401.914, indicándose que respecto al tope de ejecución, se entiende que las nuevas autoridades podrán realizar una distribución del tope asignado a nivel de Inciso entre las Unidades Ejecutoras de forma que contemple esta situación de financiamiento del contrato;
5) que, venidas las actuaciones a este Tribunal , en Sesión de fecha 18 de marzo de 2015, se resolvió levantar la observación formulada y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 215.111.563 para el Ejercicio 2015;
6) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2015 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Ciemsa por un plazo de 10 años a contar de la firma del contrato;
7) que se acompaña documento de Afectación        Nº 000260, etapas del gasto: compromiso y Afectación de fecha 25 de junio de 2015, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por $ 165:059.577 (9 meses por el monto de $ 18:339.953 por mes con inicio el 1 de abril de 2015) con cargo al Programa 366, Proyecto 766, Objeto del Gasto 276, documento confirmado y suscrito por la Directora Nacional de Transporte y el Director Nacional de Transporte y constancia de Afectación de crédito;

8) que por informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP de fecha 14 de julio de 2015 se expresa que se interviene el gasto por el Ejercicio 2015 por el monto de $ 165:059.577 sujeto a la presentación de la constancia de Afectación de crédito de Ejercicios siguientes;
9) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con los ajustes paramétricos que llevarían el monto de la contratación para el Ejercicio 2015 a $ 232:135.068 ($ 215:111.563 más 9:023.505 más 8:000.000);

10) que la Dirección de la División Financiero Contable, por informe de fecha 27 de agosto de 2015, expresa que “la realidad de los hechos fue que el contrato no se inició a principios de Ejercicio, sino recién en abril, que a esa fecha ya habían pasado 6 meses de la presentación de la oferta, motivo por el cual correspondía aplicar a ese momento la paramétrica, y de ahí surge que va a haber un segundo reajuste en octubre dado que es semestral.”;
11) que se solicita la intervención del ajuste y también de los ajustes de los futuros Ejercicios, habiéndose estimado créditos suficientes de acuerdo con la evolución actual de los índices;
12) que constan los siguientes documentos de afectación:

12.1- Nº 000260 de fecha 9 de setiembre de 2015 por $ 9:023.505, etapa del gasto : Afectación, con cargo al Programa 366, Proyecto 766, Objeto del Gasto 276, resumen de la operación : aumento de la Afectación por ajustes de la facturas de Ciemsa, documento confirmado , suscrito por el Gerente Financiero y el Director Nacional de Transporte del MTOP;
12.2- Nº 000397 de fecha 10 de setiembre de 2015 por $ 8:000.000, etapa del gasto : Afectación, con cargo al Programa 366, Proyecto 766, Objeto del Gasto 276, resumen de la operación :complemento para la partida destinada a Ciemsa, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero y el Director Nacional de Transporte del MTOP;

13) que no consta Resolución de Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: 1) que los ajustes paramétricos (por IPC semestrales) solicitados  por el MTOP están previstos en los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado y en el contrato suscrito con la adjudicataria Ciemsa;

 2) que de acuerdo a la información contable remitida, se cuenta con fondos suficientes para atender la nueva erogación resultante para el Ejercicio 2015, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 17:023.505 previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4)  Devuélvase.                                                    
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